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Informe Adjudicación de Faja 
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Revisados los documentos constantes en el memorando No. AZEA-UTYV-2018-0095, 
suscrito por el Jefe de la Unidad de Territorio y Vivienda, Registro No. 2017-159927, 
mediante el cual remite el Informe Técnico, respecto a la factibilidad de realizar la 
adjudicación de la faja de terreno a favor de la señora JARAMILLO VILLACÍS MÓNICA 
ALEXANDRA, se desprende lo siguiente: 

ANTECEDENTES: 

El Concejo Metropolitano, en sesión pública ordinaria realizada el 13 de marzo del 
2002, mediante Resolución de 26 de marzo del 2002, resolvió autorizar las 
modificatorias de las Resoluciones adoptadas por la Entidad Edilicia, en sesiones de 8 
de abril y 1 de julio de 1999, relacionadas con las adjudicaciones de las fajas y 
espacios de la Urbanización Solanda. 

En sesión pública ordinaria, realizada el 18 de julio del 2003, el Concejo Metropolitano, 
al considerar el Informe IC-2003-292, de la Comisión de Expropiaciones, Remates y 
Avalúos, relacionado con la autorización de adjudicación de fajas de terreno y espacios 
a propietarios colindantes y actuales posesionarios en la Urbanización Solanda, 
adjudicaciones que hasta la presente fecha no cuentan con la respectiva emisión de 
títulos de crédito, y considerando la Resolución del 13 de marzo del 2002, resolvió que 
la Dirección Metropolitana Financiera, deberá emitir los títulos de crédito, respectivos 
en el plazo de 30 días contados a partir de la notificación con la presente Resolución; y, 
otorgándoles el plazo de 5 años para la cancelación de los valores correspondientes, a 
los beneficiarios de las adjudicaciones y/o enajenaciones directas de las fajas de 
terreno y espacios de la Urbanización Solanda. 

Mediante oficio de 12 de febrero del 2016, el Dr. Edison Yépez Vinueza Sub 
Procurador Metropolitano (e), en su análisis y criterio legal concluyó: "(...) Procuraduría 
Metropolitana reconsidera el criterio legal remitido mediante Oficio Expediente No. 
2132-2015 de fecha 28 de septiembre del 2015, en el sentido de que la Resolución del 
Concejo Metropolitano de 18 de julio del 2003, reformatoria de la Resolución del 13 de 
marzo del 2002, no ha caducado, por existir el otorgamiento del plazo de cinco años 
para la cancelación de los valores por las adjudicaciones y/o enajenaciones directas de 
las fajas de terreno y espacios de la Urbanización Solanda". 

Con fecha 26 de julio del 2017, la Comisión de Uso de Suelo, realizó una inspección al 
sector, en el cual se busca implantar la propuesta de modificatoria al trazado vial de la 
Urbanización Solanda. 

En sesión pública ordinaria realizada el jueves 5 de octubre del 2017, luego de analizar 
el Informe No. IC-2017-218, emitido por la Comisión de Uso de Suelo, mediante 
Resolución C-295, de 6 de octubre del 2017, el Concejo Metropolitano, resolvió aprobar 
los trazados viales globales para la urbanización Solanda, de conformidad con las  e  
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especificaciones técnicas contenidas en el memorando No. 142-UOP, de 28 de abril del 
2017 y oficio No. AZEA-UOP-2017-4001 de 9 de agosto del 2017, suscrito por el 
Administrador Zonal Eloy Alfaro; y, el oficio No. STHV-DMGT-4777, de 25 de agosto 
del 2017, suscrito por el Secretario de Territorio Hábitat y Vivienda. 

Memorando No. AZEA-UTYV-2018-0095, de 2 de abril del 2018, suscrito por el Arq. 
Xavier Molina, Jefe de la Unidad de territorio y Vivienda, que señala: "(...) Con los 
antecedentes descritos, la Unidad de Territorio y Vivienda, emite criterio factible para 
realizar la adjudicación y solicita criterio legal correspondiente para continuar con el 
procedimiento establecido". (Sic). 

BESES LEGALES: 

a) Los Numerales 1 y 2 del artículo 264 de la Constitución de la República del 
Ecuador, disponen: "Los gobiernos municipales tendrán las siguientes 
competencias exclusivas sin perjuicio de otras que determine la ley: 

1.- Planificar el desarrollo cantonal y formular los correspondientes planes de 
ordenamiento territorial, de manera articulada con la planificación nacional, 
regional, provincial y parroquial, con el fin de regular el uso y la ocupación del suelo 
urbano y rural. 

2.- Ejercer el control sobre el uso y ocupación del suelo en el cantón". 

b) El numeral 1 del Art. 2 de la Ley Orgánica de Régimen para el Distrito 
Metropolitano de Quito, y literal b) del Art. 55 del Código Orgánico de Organización 
Territorial, Autonomía y Descentralización COOTAD, establecen la competencia 
exclusiva sobre el uso y ocupación del suelo y construcciones dentro del Municipio 
del Distrito Metropolitano de Quito, 

c) El inciso tercero del artículo 481 de Código Orgánico de Organización Territorial, 
Autonomía y Descentralización COOTAD dispone: "(... ) Por fajas municipales o 
metropolitanas se entienden aquellas porciones de terreno que por sus reducidas 
dimensiones o por ser provenientes de rellenos no pueden soportar una 
construcción independiente de las construcciones de los inmuebles vecinos, ni es 
conveniente, de acuerdo con las ordenanzas municipales, mantenerlas como 
espacios verdes o comunitarios. (...)". 

Por lo expuesto; y, con sustento en el memorando No. AZEA-UTYV-2018-0095, 
suscrito por el Arq. Xavier Molina, Jefe de la Unidad de Territorio y Vivienda, quien 
emite criterio factible para realizar la adjudicación, esta Dirección Jurídica, emite 
INFORME LEGAL FAVORABLE para la Adjudicación de la Faja de terreno solicitada 
por la señora JARAMILLO VILLACÍS MÓNICA ALEXANDRA, propietaria del inmueble 
signado con el número de Predio 188591, Clave catastral 3130724065, ubicado en la 
parroquia Solanda, cantón Quito. 

Abg. Johanna Espinosa 
DIRECTORA JURÍDICA 
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